
                                                      

                                                        

 
 
 

'Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia' 

 
 

UGEL Nº 11 
Unidad De Gestión  
Educativa Local – Cajatambo 

RUC Nº 20320710660 

OFICIO N° 092 2021-DPSIII-UGEL N° 11-C 
 
SEÑOR:             Cajatambo, 17 de febrero del 2021 

Lic. Víctor Raúl SEGURA ESPINOZA 
Director Regional de Educación de Lima – Provincias. 
AV. Independencia s/n – Santa maría – Huaura - Lima 

 
ATENCION: 
GABRIELLA YULY AMEZQUITA SAMATELO  
JEFA DEL ÒRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE LIMA PROVINCIAS 

PRESENTE.-  

 
ASUNTO  : Remito informe final en cumplimiento al Plan de Acción  

de Oficio Posterior Nº 7754-2020-CG/SADEN-AOP 
 
           REFERENCIA: a) Oficio Nº 465-2020/DRELP-UGEL Nº 11-C/DIRECCIÓN/JAGA  

     b) Oficio Nº 005969-2020-CG/SADEN 
   
 Tengo el agrado de dirigirme a usted con la finalidad de saludarla 

cordialmente y a su vez en atención al documento de la referencia b), remito el INFORME 
Nº 0013-2020 –J.AGA /UGEL Nº 11-C, respecto al informe final del Plan de Trabajo en 
cumplimiento al Plan de Acción de Oficio Posterior Nº 7754-2020-CG/SADEN-AOP: la 
entidad no se acogió al repro afp ii establecido en el decreto de urgencia n.° 030-2019, a 
pesar de tener deuda por aportes previsionales que fueron descontados de las planillas de 
los trabajadores pero que no fueron pagados al fondo de pensiones del sistema privado de 
pensiones – afp, que asciende a la suma de s/ 339 176,48; con lo cual perdió la oportunidad 
de acceder a beneficios establecidos en dicho régimen como la exoneración de intereses 
moratorios y se genera el riesgo de que afronte posibles procesos judiciales y sea pasible de 
sanción pecuniaria, en perjuicio de los fondos públicos; además, genera perjuicio en los 
trabajadores y ex trabajadores de la entidad quienes podrían no gozar de las prestaciones 
previsionales y otros beneficios que les corresponden; el mismo que fue remitido con el 
Oficio Nº 465-2020/DRELP-UGEL Nº 11-C/DIRECCIÓN/JAGA de la UGEL Nº 11 de 
Cajatambo. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi 
especial consideración y estima personal. 

  
Atentamente 

 
BESP/D.UGEL 11 
MMGE/J.AGA 
cc. archivo 
 

DOC: 02729079 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

EXP: 01642396 
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INFORME Nº 0013-2020 -REPRO_AFP- AGA /UGEL Nº 11-C 
 

A  : Lic. Blanca Elizabeth SANDIGA PACHAS 

    Directora  
    UGEL Nº 11-CAJATAMBO  
 

ASUNTO  : Remito informe en cumplimiento al Plan de Acción 
 

REFERENCIA : Oficio Nº 465-2020/DRELP-UGEL Nº 11-C/DIRECCIÓN/JAGA 
   Oficio Nº 005969-2020-CG/SADEN  

  Informe de Acción de Oficio Posterior Nº 7754-2020-CG/SADEN-AOP 
     
 

FECHA  : Cajatambo, 16 de febrero de 2020 

    

 

Por medio de presente me dirijo a usted, para saludarla y a la vez hacerle llegar el informe en 
Cumplimiento al Plan de Acción de Oficio Posterior Nº 7754-2020-CG/SADEN-AOP. 
 

I. ANTECEDENTES: 

 Oficio Nº 465-2020/DRELP-UGEL Nº 11-C/DIRECCIÓN/JAGA 

 Oficio Nº 005969-2020-CG/SADEN  
 Informe de Acción de Oficio Posterior Nº 7754-2020-CG/SADEN-AOP 
 DECRETO DE URGENCIA N.° 030-2019 

 

II. ANALISIS: 
 
- En cumplimiento del cronograma establecido en el Plan de Acción derivado del Informe de Acción 

de Oficio Posterior Nº 7754-2020-CG/SADEN-AOP, mediante el oficio Nº 465-2020/DRELP-UGEL 
Nº 11-C/DIRECCIÓN/JAGA de fecha 16.11.2020, donde se expresa el motivo por el que no se 
acogió en el determinado plazo, se dice. Los hechos reportados en el Informe de Acción de Oficio 
Posterior Nº 7754-2020-CG/SADEN-AOP: LA ENTIDAD NO SE ACOGIÓ AL REPRO AFP II 
ESTABLECIDO EN EL DECRETO DE URGENCIA N.° 030-2019, A PESAR DE TENER DEUDA POR 
APORTES PREVISIONALES QUE FUERON DESCONTADOS DE LAS PLANILLAS DE LOS 
TRABAJADORES PERO QUE NO FUERON PAGADOS AL FONDO DE PENSIONES DEL SISTEMA 
PRIVADO DE PENSIONES – AFP, QUE ASCIENDE A LA SUMA DE S/ 339 176,48; CON LO CUAL 
PERDIÓ LA OPORTUNIDAD DE ACCEDER A BENEFICIOS ESTABLECIDOS EN DICHO RÉGIMEN 
COMO LA EXONERACIÓN DE INTERESES MORATORIOS Y SE GENERA EL RIESGO DE QUE 
AFRONTE POSIBLES PROCESOS JUDICIALES Y SEA PASIBLE DE SANCIÓN PECUNIARIA, EN 
PERJUICIO DE LOS FONDOS PÚBLICOS; ADEMÁS, GENERA PERJUICIO EN LOS TRABAJADORES 
Y EX TRABAJADORES DE LA ENTIDAD QUIENES PODRÍAN NO GOZAR DE LAS PRESTACIONES 
PREVISIONALES Y OTROS BENEFICIOS QUE LES CORRESPONDEN.  

DOC: 02728459 

EXP: 01642396  
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PLAN DE ACCIÓN DERIVADO 

DEL INFORME DE ACCIÓN DE OFICIO POSTERIOR N° 7754-2020-CG/SADEN-AOP 

          

N° Hecho con indicio de irregularidad 

Acciones dispuestas 
por el Titular de la 

entidad o 
Responsable de la 

dependencia 

Funcionarios responsables de ejecutar las acciones dispuestas por el Titular de la entidad o 
Responsable de la dependencia 

Plazo de Ejecución 

Apellidos y Nombres Cargo 
Tipo de 

Documento de 
Identidad 

Numero de 
Documento de 

Identidad 

Órgano o 
unidad 

orgánica 
responsable 

Fecha Inicio Fecha Fin 

1 
LA ENTIDAD NO SE ACOGIÓ AL 

REPRO AFP II ESTABLECIDO EN EL 

DECRETO DE URGENCIA N.° 030-
2019, A PESAR DE TENER DEUDA 
POR APORTES PREVISIONALES 

QUE FUERON DESCONTADOS DE 

LAS PLANILLAS DE LOS 
TRABAJADORES PERO QUE NO 

FUERON PAGADOS AL FONDO DE 
PENSIONES DEL SISTEMA 

PRIVADO DE PENSIONES – AFP, 
QUE ASCIENDE A LA SUMA DE S/ 
339,176.48; CON LO CUAL PERDIÓ 
LA OPORTUNIDAD DE ACCEDER A 

BENEFICIOS ESTABLECIDOS EN 
DICHO RÉGIMEN COMO LA 

EXONERACIÓN DE INTERESES 
MORATORIOS Y SE GENERA EL 

RIESGO DE QUE AFRONTE 
POSIBLES PROCESOS JUDICIALES 

Y SEA PASIBLE DE SANCIÓN 
PECUNIARIA, EN PERJUICIO DE 

LOS FONDOS PÚBLICOS; ADEMÁS, 
GENERA PERJUICIO EN LOS 

TRABAJADORES Y EX 
TRABAJADORES DE LA ENTIDAD 

QUIENES PODRÍAN NO GOZAR DE 
LAS PRESTACIONES 

PREVISIONALES Y OTROS 
BENEFICIOS QUE LES 

CORRESPONDEN 

Análisis de la deuda 
contenida en el 

módulo del AFPNet 

Huamán Santos Candía 
Evelyn 

Responsable de 
Declaraciones 

AFPNet 
DNI 41935686 AGA 18/11/2020 31/12/2020 

2 

Presentar los 
descargos de la deuda 

con declaración sin 
pago y la deuda no 

declarada (Presunta) 

Huamán Santos Candía 
Evelyn 

Responsable de 
Declaraciones 

AFPNet 
DNI 41935686 AGA 04/01/2021 15/02/2021 

3 
Supervisión del Plan 

de Trabajo 
Gremios Esteban Marilyn 

Mannoly 

Jefa del Área de 
Gestión 

Administrativa 
DNI 43614611 AGA 15/01/2021 16/02/2021 

4 

Elevación del Informe 
Final del Plan de 

Trabajo al Órgano de 
Control Institucional. 

Blanca Elizabeth Sandiga 
Pachas 

Directora DNI 21860932 DIRECCION 17/02/2021 19/02/2021 
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Entonces del Plan de Acción el punto: 
1. Se realizó el análisis de la deuda presunta contenida en el módulo del AFPNet, de manera 

física y magnética en el mismo. 
2. Se presentaron los descargos respectivos a la AFP de la deuda con declaración sin pago 

y la deuda no declarada (presunta) (Adjunto Carta a la AFP Prima y su respuesta 

respectiva). 
3. Supervisión del Plan de Trabajo, se genera el reporte del aplicativo AFP Net donde no 

existe deuda con declaración sin pago y la deuda no declarada (presunta).  

4. Se realiza el informe final del Plan de Acción Posterior para el OCI de la DRELP 
 

CONCLUSIÓN: 
 Remitir el presente informe a la DRELP-OCI, en respuesta al documento indicado en 
Antecedentes. 

 
ANEXOS: 

1. Oficio Nº 465-2020/DRELP-UGEL Nº 11-C/DIRECCIÓN/JAGA de fecha 16.11.2020 
2. Carta de la AFPNet 
3. Respuesta de la AFP 

4. Pantallazo de módulo de AFPNet donde no existe deuda con declaración sin pago y la 
deuda no declarada (presunta). 

 

 

Es todo cuanto tengo que informar a Ud., para su conocimiento y los trámites a seguir 

de acuerdo a Normas. 

 
Atentamente, 
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“Año de la Universalización de la Salud" 

 

 

 

RUC N° 20320710660 

Cajatambo, 17 de diciembre de 2020 

CARTA Nº  018 -2020-DPSIII/UGEL Nº 11-C/AGA/TESO 

Señores:  
AFP PRIMA  
Calle Chinchón 980 – San Isidro   

Referencia: Sobre descargo para su verificación y anotación  
 
 

De mi mayor consideración: 

Para comunicarle que la UGEL Nº 11 de Cajatambo con RUC Nº 20320710660, tiene una deuda 

presunta* (Plataforma AFP NET) de la señora RUJEL MORAN , MIRIAM ENITH, con DNI 

Nº 00367813, dado que tuvo VINCULO LABORAL AL 31/12/2005, tal como lo indica la R.D Nº 

000285 de fecha 01.04.2005;  por lo que solicito se sirva revisar y realizar el descargo 

respectivo; se adjunta la Resolución Directoral en mención. 

 De los periodos de devengue  *  : 

Liquidación previa Nº RI20C347283 2006-03 

Liquidación previa Nº RI20C347284 2006-04 

Liquidación previa Nº RI20C347285 2006-05 

Liquidación previa Nº RI20C347286 2006-06 

Liquidación previa Nº RI20C347287 2006-07 

Liquidación previa Nº RI20C347288 2006-08 

 

Esperando ser atendidos a la presente misiva, reitero a usted las consideraciones de mi estima 

personal. 

 

 

 
 

 
 
 
BESP/D.UGEL 11 
MMGE/J.AGA 
cc. archivo 







INFORMACIÓN DE LA EMPRESA

RUC: 20320710660

RAZÓN SOCIAL: UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL Nº 11 CAJATAMBO

DEUDA DE RESUMEN

ESTADO TIPO DEUDA MESES AFILIADOS APORTES DEUDA FONDO DEUDA COMISIÓN DEUDA SEGURO DEUDA RYR

CIERTA 204 30 681 48,538.73 9,504.09 5,453.33 14,957.42

PRESUNTA 67 3 67 33,541.64 0.00 0.00 13,792.44

CIERTA 247 295 1,728 109,261.23 25,084.98 13,896.59 38,981.57

PRESUNTA 0 0 0 0.00 0.00 0.00 0.00

FECHA DE EMISIÓN 16/02/2021 16:20:04

INICIAL

ACTUAL


